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DIARIO OF'ICIAL
DEL

MINISTERIO'DE LA GUERRA ..

PA~TE OFICIAL

LEYES

Ministerio .1 la Guerra
EL PRESIDENTE D-E LA RoEPU

BUCA ES?A:ROLA, .
A todos los que la presente vieren y

entedieren, sabed':
Q~ las CQR.'TES han decreta<lo y

$ancion~ la'; s'guiente

LEY

Articulo único. ' Se concede fuerza de
ley al decreto del Ministerio de la Gue..
rra de fe<:ha trece del mes de agosto. ac
tual, !tÚmero !JZ7, por el que se suprime
la Dtrecci6n general de Carabineros.

Por tllnto, • . .
,Mando a todos los ciiJda<lancs que

coaldyuven al cumplimiento de esta 'ley,
así como a todos los Tribunales y Au-
toridades que la hagan cumplir. .

Madrid, veintisiete de: agOsto de mil.
novecienios·1reinta y dos. ..

Vengo en nombrar Inspector de
Ingenreros de la segunda Ip.specci6n
general, al General de brigada dun
Julián Gi-l Clemente.

Dado en Maodrid a treinta y u:no
de agoSto de mil! nOV'e(;«lntos trein
ta y dos.

NICETO ALCALA~ZAMORA y TOlUU1S

El Presidente del Conajo de~
HúúltrO de Ja Gueml.
~ A:uJtA y Duz

Voengo en 1lombrar Inspector de
In.genieros de la rer>::era In~cci6n
¡reneral, al General de brigada don
Anselmo Otero-Cossio Moraal'e6.

Dado en ~a.erid a. treinta y uno
d-e agOElto' de' mi.l novecientos trei,n
ta y dos. .

NICETO AU:A.u..ZAWOllA y TolUtEs

El Prntdente del Couelo de H~
• . .Iltro de la Guerra,

,~ M~l'!.L AZAAA y DtAZ .

ORUENES

Ministerio de la GHerra

Subsecretaría

IICl'ltll"fl
DESTINOS

. Circular. ExanG. Sr.: Se c()Ilñ~

roan en el earrgo <re ayudJantes de
campo (leol General de briga.ea, en
situadón de primel"a. reserva.l D. En
rique Ruiz-Fomells y Reguerr(), Sub
secretario de ~ Min~i(), a. los
comamda;ntes d-e INFA.NTtRIA ,don
Franci5Co Bardax! Moreno Na.varro
y D. Manuel -Martín Dfaz, que deB
empella.ban el miemo cometido a la
inmeddad6n del rerer.i,do General en
su anteriar situaci6n. •

Lo comunico a V. E. para' SU COA
nodm~to y cUJ:nplimioento. 'Madrid,
31. de ag06to de. 1932.

Señor'...

Excmo. Sr.: Por este Min¡'terlo le
-ha res.uelto Promover al empjeo de
alférez de complement>oo de- INTEN
DENI9I~,.. con la ~ntigüedalÍ de r

DECRETOS

NlCETO ..AioJ:.A~ZAliOU 'y TOll-RES
.T

~} Pre.!dente del CoMeJo de Hb1latrolt,.

Mbll.tro de la Gu~,
MANlJE'L Az~A y Duz

Circular. :E:xemo. Sr.: De conformi.
dad con la prO'p~sta del Secretario ge-

Co;mo caso comrpréndido en el nú- neral de la Presidencia de .la República
merQ cuarto del artkulo cincuenta y áe acuenio coo 10 .que <hspone el ar-
y dnco' de la .y <:Ve Admin.istral::i6n tí¡:ulo 'cual1O del decreto de 9 de díeiem
y "Contabidi0da4 -de la H~n& .pú- .b~e ~ 193f·{D. O. núm. ZJ!)), este Mi
blka. IÍ prorpueita. del Ministro doe n¡st~:rlO ha resuelto que el oo:nandam:e
la Guerra, óe confotun.jdad can. e-l de CARA!~INtEROS, ;:on destloo en la
Ccwnsej~. de :Esta&t y ~ acuerdo ron ComandancIa de Madnd, D. Juan Cue
el '~io de ~i'!ltrcs., , to Ibá!íez, pa'S~ a prestar sus servicios, .
. Y~o ~n .a.utoriza,.r 811. 'precit8odD tn. ~a1i.dad de Jef-e agregaPo, a:1 Cuarto'

IInL.terlo .... la 11......... M¡;¡¡l9trO de la Guoerra para qUtl! p'or M'l1ltllr de S. E. el s-eñor Presidenlte de
&lO IR' UNIIiIU. el Servido de Aviaci6n M~lítarr'se la Repúb1i.ca:

. p;:eroeda. a. Ila. adQ.uitoici6n. ¡p-o.r ¡etti6n •~Lo ctnnunlCO a. V:-. E. para Su coooci-
1 V~gO en nombr'!W' lnlIpecior :dle '¡hrecta de. (I-cart~~ para amet:'a8 mle~to y cumphmlento. M\lld'ríd, 5 de
n¡-enlA!XoS de Ja. tlrllrll..era I~Olán Ila.dora". srendo IU unporte de cua- septiembre de 1932· .

fen.era.l.!. wI Gen,era.l die brij'a.da don tiocile:n,tas·~ind(i'6. mi,¡ p6l6ta'l caro AWA,
•«Ion. :::;.a¡nchizPa.voo,l cellalIldo ~ ':iC! a. loi f~ de AWid6n del cc- S~or...
't¡"Ua! cargo que deaempei'í.&> en, 19. rpelltf, -ejetdeiq. . .~_...... _
eeaunda InJlpecd6n. ¡euoer811. ,"Da,doen Madrid a. tJr!eiatta. y úfip --- _.. -
od Dado el) Ma-Crdd a treinta 'Y uno de agOloto de mi.! nov.ecient>oe trebr8 • "CClo. ti ;m'lIl
~ a.gosto de mi.! novecienta. t.ein- ta y doe. ," •

y dooe. . AS CENlSOS-
NIClt~ ALCALA-ZAWO:RA y TOllUS NtCT!.TO A;f:ALA8Z~OU y; ~aUl-

lo

ti Pretldente del Conae]o de MllIlltl'Ol, El Presldllll.te del Coolll.fo de ~.trot,
. Yhliltro de la Guerra, Mlnlltro de 1&. Guerra.

l1vUNlJEL AZAj;A y D~ M;.A:!WJl\l. '.A:uJfJ¡ 'f D1AZ
.~..



6 de septioembre de 1932 D. O. mimo :Ul

AzAÑA

SU,BO,PIOIALESDECUER'PQ

Sef\«...

Circuar. Excmo. Sr.: Existiendo
una vacante de sargento en el Gru
po Escuela de Información y topo
grafía de ARTILLER.I!;, se ~u~_
cía a concurso ·la prOVISlon de dIcha
plaza entre, los s.argentos de Arti-
néría. , " .

Los aspirantes promoveran sus inS

tancias debidamente documentadas,
en un ~lazo de quin-oe días, a contar
de la fecoo de la publicac:ón de esta
disposición, y los jefes de los Cuer
pos y dependencias.}as cursarán di
rectamente al jefe del expresa<l.o Gru
po, q,uien formulará las' oportunas
ternas, remitiéndolas a este Ministe
rio; acompafíadas de rell:l.Ci6n de los
concursantes y de la documentación
de los mi-smos, para resoluci6n ..

Lo comun;co a. V. E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
1 de septiemibre de 1932.1

AuJ!¡A

Señor..•

po~ quien formulará las OIpot:t~as
ternas remitiéndolas a este MInIste
rio. a~ompañadas de relación de .l?s
concursantes y de la documentaclOn
de los mismos, para resolución.

Lo comunico a V. E. para su co·
nacimiento y cumplim:ento. Madrid,
1 de septiembre de 1932.

AZAÑA

..

CONCURSOS

EXlCmo. Sr.: Vista la instancia pro
movid'a por el brig~a del regimiento
INFANIT'ERlA núm. 25 O(~ suh
ayuáante, con destino en el mismo
Cuerp.o), D. Pablo Usurbil SoIoa, en
súplica de gue !le .Le conceda la con
tinuaCión en fi.Ia.s hasta el dfa 2 de
mayo di: I9~3 en cuya fecha cum
pUrá los veinte afios de ef~tivos Iter
v:cjps que previene la ley de 4 de
did!mbre último. (DIARIO OFICIAL nú
mero 275), .para obtener el minimo,:
de retiro; resultando que el interesa
dQ oumple la edad para el retiro for
zoso el 17 de octubre del oorriente
alío, en cuya fecha no Nune el requi
sito de los vein-te aftos, citad",' para
obtener d~rechos plasivos y si bien
se halla én posesión del emp,leo de
subaylidante de&de 26 de maYG últi
mo, al pasar a situ'Ción de retirade;

'h.a.brfa de hacerlo sin obtener bene
ficio alguno de'l Est'ado después de

Cdrcular. EX'cmo. Sr.: Existiéndo su larIra permanen'Cia en lilu; cpnsi
una Ya'cante de suba1id~nte en el derando que la orden:'ciorcular de :z
Grupo Es'OUe~a de Inf.c*m.,e:i6n y tOo de' junio orle I8~ re~i6 Que cuan
pOQ'rafla de ARTII:LiERIA, se anun- do alguna clase o in/dividuo de tropa
ci" a concurso ra pfO'f'lsl6n. de dicl;Ja' . debiera pasar a s>itul:l.Ción de retirado
plau entre lo.s subtayudantes de tú- forzo,so po.r ..edad srn. obtener dere
t!Uerla.. . chos pasivos se le perm~tiera oonti·

Los aRpirantes promoverán sJ,ls ins· nuu l)n el' servicio pClIr un plazo me
tanelas, Idebidam~te documentadas, nor de un afio, con e,l únioco y exclu
en un p1!az.o de quince d.~ a contar sivo objeto de que ,pu><1iera obtener
de ,I-a.' fecha de la' pub¡¡'cad~ de esta los, .uispo,sici6n que es una amplia

.;d1sposici6n, y los jefes de los Cuer·' ción de' la de 15 de di'CÍernbre de I896
pos y dependencias las cursarán c1i~ (C•.L: núm. 352) di'ctada. para ofi
rectamente al jefe def ,expresado Gru- c~es; por este Min,isterio se ha re-

Sei1or ......

Ch1cular. EX!cmo. &.: Habiendo
quedaldo desierto el concurso anun
ciado por orden circular de I2 de iu
ro 'Próximo- pasado (D. O, núme
ro' I65), para cubrir una vacante de
subténiente de INGENIEROS en el
Centro orle Transmisiones, y Estudios
Tácticos, este MiniSoterio ha resuelt:>
anunciar nuevo concurso para la pro
vil>i6n de dicha va-eante; debiendo los
aspirantes promover sus instancias,
d~bidamente documentada, en un
plazo de quince días, a contar de la fedla'
de la publicaoo:6n de esta disposición,
y los jefes deJos Cuerpos y Depen
dencias curs.ar1as directamente al co
ronel primer jefe del refetjdo .Cen
tro, quien formulará la opoftuna ter·,
na, remitiéndola. a este Ministerio
acompoañaJda de relación de los c'(n
cursantes y de la documentación' (fe
los miosmos, pan resolución. .

Lo comunico ll. V. E. para ',su' co~
nocimiento y cumplim:eoro. Madrid,
31 de agosto ocle I932. . .

A%A!tA'

RELACION QUE SE CITA

•
Comandante, D. Andrés Pérez Pei·

nado, del regimiento de Cazadores
núm. 2.

'Capitán, D. Mariano Pe~s Galle
go, de disponible en la primera di-
visión orgánica. .

Capitán, D. Juan González de An
leo Noriega, del regimiento de Ca
zadores núm. 2.

Teniente, D. Martín Carretero
González, del m:smo. , ,

Brigada, D. Pompeyo Martínez Es
cobar, del regimiento de Cazadores
núm. 2. , ,

Sargento, Antonio Cámara Mufioz,
del regimiento -de Cazadores núpt. 2.

Sargento, Julián Pell'dolero Loedles,
del mismo.
y dos cabos y cuatro soldados del
regimiento de Caz:arlores núm. 2,
designados por el Cuerpo.

M.adrid, 1 de septiembre de 1932.
Azaña.

Señor...

nociníiento y cump'imiento. Madrid, 1

de septiembre de 1932.

división

COM¡SIONES LiQUIDADORAS

Circular. Excmo. Sr.: Resuelto
por eSote Ministerio que la actual Co
misión Liquidadora del disuelto re
gimiento de Cazadores ~ Alcántara, des
empeñe,' aA:kmás de los cometidos Que le
afectan en la actuali<\.ad y que son Alcán
tara-TaXJdirt:Vitoria-Villarrob!edo Y Es
cuadrones disueltos de Afri.ca, los de los
reg:mientos suprimidos y no fusiona
dos de Treviño-Villaviciosa-Galicia
Albuera. y la de los Dep6sitos de se~
mentales disueltos; el personal que
ha de formar parte de ella, estará
constituido por un comanldante, dos
~apitanes y un teniente, auxilia.do.
por un brigada, dos sargentP'S, dos ca
bos y cuatro soldados. Está Comisión,
que radicará en Alcalá- de Henares, des
empeñará su cometÍldo con inde¡>eOOencia
absoluta de cualquier otr9 .ervlcio, con
objeto de que no P'lleda ser interrum
pida en, los momentos actuares por
la altura en que su documentación
se encuentra, y requiriendo la n¡.isión
a desempefíar que el persoJ141 que la
forme reun;. condiciones ~O<mpeten

tes- para ello, por este Depart~mento

se ha dispuesto quede constituIda por
el jefe, oficiales, brigada y tropa, que
se expresa en la tiguiente rell:l.Ci6n;
quedanldo el jefe y o&ciales, en' situa
ción de Ois'Pon·ibles en esta divisi6n
orgánica y en coonisi6n en dicba l..i
quida.dolia, percibiendo las diferencias
de s'tlelido" de disponible a coroca.do,
con cargo a la secci6n I6, capItulo
tercero, llirtrculo primero del vigente
pre.upuNtOj. y por 10 que respecta
al brlgacla ,y clases detropa~ desempefla
rán este servicio, en comi'S16n, ain cau·
sllr baja en sus :doestinos.

Las divisiones a ·Iu que afectan 1....
actuales comisiones de los regimien
tos disueltos, cuyos .serviclos· pasan
a él'ta, 4arán las 6rdenes o~rtunas

para. la entrega de las ,documentacio
nes reI'Pelltivu.

Lo comunico a V. E. Ptra s.u co
,t,

Señor General de lIa cuarta
orgánica.

REUCION QUE SE CITA

D. José Fontcuberta- .Gasanova.
D. Amadeo Armengol Gibeit.
D. Luis Montal Galobart.
ID. Román Solá Paradaltas.
D. José Rives Gomís.
D. Ramón Ndrós Horta.
'Maddd, 31' de agosto de 1932.

Azaña.

del actual, a los sargentos .afectos a
la segunda Comandancia de di~~o
Cuérpo comprendidos cn '~a re!aclOn
inserta a continuación, por reUnir las
condiciones que determina la orden
circular de 16 de dic:embre de 1930
(D. O. núm. 284) Y serIes de aplica
ción la orden circular de 31 de mayo
último (D. O. núm. 130).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de agosto de 1932 •
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Capitanes

DISfC)NIBLES

RELAClOl' QUE SE CITA

Señorea Genera.les de la c1lllata, ...
ta y séptima diV'i~iOllW's n.4nirll~,

Sefior Interve.n.tor~al ,de' GUI"
rra.

Capitanea

D. Raflllel L&¡)ez Dell¡ado, de la
Caja' recluta mim. 4-4.

D. Ramdn Rodríguez .otm'6tiw,
del reg'imiJento .ú.. :zs.

D. Ant.J1.io Ca.o Martf.... « e I
~e. .

de la
la <le

Tenientes

D. Santia::;o Est(v;,n~z Plñeirn, ce
la Com:¡¡¡,da.n.c:a de !l.l~ciras, a la.
de C;í<1i1..

D.. .Ir ,,: (:.l:ren r~"'may, llsc"n<li·
do, ell' h CotD' n'::!D(:iJ, de Eete!>ona,
:t h ';(' '1\1 c.,.,,:,,,, .

p, /' .,,(,.;:() ~!';:;'I"O Rato, logre··
snf'o¡ (~(~~ Lí~n tl (':lzadorcs núm. '7'
a: la de' Almc:h.

Alft\r(,ces

D. José Ca'ta¡¡C't!:¡ Lucas,
C01;na.nc1iut;ci¡¡. de. A)¡;ecira,s,' a
'lt:;~epona. '"

AZAÑA

Comandantes

1U!lLACrON QUE SE CITA

Se!or...

5&1&1'...

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Minieterio se ha resuedto que los je
fe. y ofioi.ades de CARA.lHNERU~
~ndld06 en la slgui.ente rela
ción, que comienza con D. Eloy Ma.
v~ Lafarga y termin& con D. An
tOD.1~ J aIl'ama·go Gallndo, pa&en a.
..rvU' los desuna.s que -en la misma
se lee aeña.lan.

Lo comUlllCO a V. E. para SU co
nocimiento y cumplimiento. M ad.ri.d,
31 4e ai'0sto de 1932.

D. EloyMavilla Lafarga:, dlspo
aible en la Cornandan'Cl<l de Ma<lnd
li1 Ministerio de Ha<:lenda. '

D. Antunio Pastor Palacios dis
ponIble ·en la ComandanCia d~ Ma
drid, a la st'¡;unda C¡rcunscri¡x:i6u
(Barc~Jolla). .

D. Jos'" COrl'<s Fernán<lez dispo
nible t'll la Cornanc~ancia de 'Madrill.
a la il,mmera. Circunscl'ia)ci6n (S.e-
Y'tlla) • .
, D. José Clemente Albaladejo, d.e
la. Comandanda de Huolva. a la. de

·$eviUa. '
'. D. E'duJJI'ldo Ca,d6r.ll.Í~a. GOI01Zál~z
tIIoéDdiido, de la Cf)m~ de R¡j:

'pWl¡ .. 'a elle Huelv.a',. " ," . .. ..

f ,.......,

suelto ac.:edcr a la referida petici6n,! D. F;·.tr~c:,.c,' ,-',; .,i'.~'5 C\~v:lrría,! D., Antonio Jaramag1) Gdindo, as'
concedlenuo al Illcuclúnado su1>ay¡¡-' ce la l •. '" .. ' .' .. , ~e, .. :,l, a la cenul-do, da la ComJ.tldanclI. de As·
dante ,a ':OI.U¡Ua':lÓn ea el serVIl;,o úe .J.';' .... ... ,l' : cum;-: tU¡',as, a la de A.lgeclralL
activo Íla,l.l ei 2 tie mayo de 193.~, S:Ó:l I.u e.m, ,'" .':J. Llla. I ~lddrid, 31 de a,gosto d~ 193:Z·-
con arr ..:g.v a . .:1 ;l..:terHl~l U~SpOS1CJ.ú~1,' lJ.~; ~'":;...:. .,l.' \,.. - ;.~ ..... L :~ : :':1, Ce la. Azóna.
cuyos 0"iul(.00 pu.i.a vJtena llS'ldi- cc..u., " •• :\..~" ~, a la oe ¡'

mente ,,; ;0,1"0;;"1 Uc. I-ut:rtl0 de saO- ; .,,"U.C.d. .

otie;aies, el; ';¡;'';Ul.""lI':ia,,¡ allalobdS 1 LJ. ~::r.q:¡c e:.; (::5::110 Pez, de la I
~ las lIti preseE'': caso. ¡ Cc..ll:l.: ... llc.a ,.~ ÜUloca, a la de Excmo. Sr.: Este Mizililterio ha

Lo c:cm :'¡illCO a \ • .t:. para su co-I :\..l" ee:: r<is. . I resuclto que los jefes y ofic1ales del
no.::m'Cll',' )' cumil~an¡Cllto. Madrid, Cz,~llc.ncs 1Alma Oe LABALLER1A que figuran
JI de ag,,'stQ C:.: 1932. l' !m la slgu~ente relaclón, que prin-

A
- D, J83_ J~::.. .L.- ..:~.n:t Carn:cero, Clp.a COn el coronel D. Pedro Pode-

ZA~A d' '1 '"Jo ...., e ¡.o~. . .• c.. : , .'" .,....ca o ¡,,~u Ja'-l;~o[ot y termma con 01 ca·
::>enor General de ;a cuarta divisió'l' .,L .'.< .: L r .\ ... ;". !p.,ail . D. J u.ho. García Fe.rnánd.ez,

.
_ orgán.ca. '1 L'. 1 _.. :.~.) _ .."". ~.l3:er, dlS- Y,uec.en .d~onlbles en esa dJ.VUllon,

pO.l :).~ •.1 .Jo '" • ,~C¡;). oe Ma-. con los' eit:uo5 Oe la orden c1n:u1a.r
Señor -Interventor gellerpl de Gue.rr¿.! elL.:, a la c¿ "~'. ~~. ._ !ue 17 de agosto últuno ID. O. n'Ó-

I
LJ. ).1.l;:O 1\.:".2 (.~ :J. i orre y Ta-! mero 19').

boada¡., ce la, ~O::::,[:,~.lnCia de Ah'l Lo co~unico a. V. E. para su co
car.be, z', la .oe :'eLlla.• ' nocunlento y cumplimi.en.to. M.adrid,

~ircular. Excmo. Sr.: Por este! D. Ju.:.:o l':-garte. Lll:::C.lll1a, de ~a 5 de sepu.embre de 1962. .
Mm,¡steno se ha resuelto que el co- Ccmant..iU¡C,a ce ...l~rCla, a la oe ¡ Az4ÑA
mandante d-e INTENDENCIA don. Allcante. _ ..-
IgnacIO HL<la:lgo de Clsneros Jete ( D, Altredo Martínez B2.ños, de la, Señor General de la primera divi
d~ la Escuela oe Pl1otos de Ákalá-! Cc,mancanca <:~ A!T.1eríJ., a la de ~ 6lón orgánJ.Ca.
GuadaLala.ra, y ca.pr.tán d~ IN l'A..i\j -1 M\lrCla. i -
TER1A D. Pedlo I'uentes Pérez D. ;\Lgud Yú;¿ra Sü;cr. (le 'os Senor Interventor general de Glle.
~to al Es~o Mayor de la pn~ I Colegios para efectos aC:mir;;5tratl- 'ITa',
mera dlvisLOn, pllolos y observaao-\ vos, a la Coma::tLncia de Almerh.
rea ~el SernclO oe AVla'Clón, pasen D. Carlos; B,<ro Lozano, de la ,co-
óeetlna.dQ5, en comlSl6n y SlU causar mandanc¡a de L.ll.. l, a la de Sevilla., COl'Ol1el
baj& en . los que. actualmente llenen' D. i\llton'o Ul;~ ..:t::;·uch; L;omC7 ce ¡1··· D · Ped' po<!
de p]antJlla, al Grupo llUm. 31 (1:.s-' Barreda, de b l.~nl.lnüanCla de Bol,' .'. lO úm eroso ]aquotot, del
CU4éfa. núm. 1) el prunero y al le;Lres. a la oe c.k:z. regunl-ento 110 .~.
Grupo núm. :z:z (Escuadra. ~úm. :z) I D. José ~tc¡uer i);.rquín, disponi- Tenien&e COI'ODeI
el lel'Undo. .: ble en la Comandancia de Madnd,

Lo comunico a V. E. parlli su co- a la de Baleares.' D. Joaquín A.lcOll<:hel LubM, del
114CUIl.leIlto y, cumplimIento. Ma.dnd D. Migue! Gon.zález Guerrero, de rell'imiento nÚID, 2.
3 de sq>ti.embre <te 19,3:l. ' la Comandancia "ce Sevilla, a la de

AZAfiA lIuelva, continuando ('11 comisi6n no
indemnizable en Sevilla.

D. Alberto 11or.serrat Peña, de la D. Juli~ Muñoz Alonso, del refi·
Coman'¿;lnci.a de 5evdla, a la de' miento núm. 2.
Cáceres, continuando (;n comisión no I D. J o-sé González Esteban, de! 11\;..
indemnizable en Sevilla. 010. "

D. Jos~ Fcrre70 Pérez, ce la Co~ i ~ D. Julio Ga.rc~ Fern~ndez, de la
mandancla de Baleares, a la de Lu- E:>cuela de EqultacIÓIl.
go. Ma.drid, S ~ septiembre de '1932.-

D. José MOUa Fajardo, oc la Co- Azaña.
mandancia de Asturias, a la secre-
taría de la lO.a Zona (Oviedo) .

D. Ra·fael Boix Ribo, de la Co- Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
mamiancia de Estepana, a la de As- resuelto que los oficia.les de 1 N .
turias. F ANT ERIA compreooidOs en la si

l). juan Gri'la Rarr:írez, d:s.p0nJ- gUlente relación, Rueden <l).sponibles,
ble en la Cl)'ra':~:an.c;a de Madrid, '~n la sexta dIvisión ori'4n1ca. al pri·
a l~ Le ));,'c::c'. mero de ellos y eJl 1'& cuarta los

D. J;',ír'll1; F. ~ !'10'l Pr'cto, ascen- restante·s, siéndolea de a¡pli.caci6D. la
di-jo, ('C ;;¡ Crn:'lDlÍ;rncia de Cádiz, orden circular de 17 de aj'o.sto pr6.
a la (' e J.>:, 1'1)'1',. • ximo pasado (D. O. nám. 195).

D. JI. !" .. : '\;;¡:irz T.afuente, de ~a Lo comunko a V. E. p~ra su ea-
C(J'11av:;iDr;¡~1 (:c N;war;a a la de nacimiento y cumplimieni•. Madrid,
Ripoll. • 3 d·e septiemltre de J932.
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RETIROS

Excmo. Sr.. Por es\e ~litl.1oSteriQ

AZAf;A "e ha I esue-lto conceder d pil.se .a
tSltuaclón d.e ret";l.Go, con reS'QenCIa.

Fuerzas' en Inca (Baleares), y con ¡liS be·
nefiClos 4U¿ senala el ¿ecrl'to de :lS
abrIl últ,mo tD. ü. núm. 94) y de
más dIsPOSICIOnes complt;',.aerlJarras.
al <:a;pLtán d.e INFANTb...!HA dor
F.ed....ico Gil Sastre. con l!estlllo en
el regimiento núm. :lo. que Jo ha
SOoliiCl.tado dentro de loe pla%C$ Be
ñalados por el decreto de ti d~ julie
últImo y oroen complementa.·.la de
:lO del mismo (D. O. núms. \50 y
J7JI. elevadas a ley por la. de :16
<le igual mes (D. O. n·UD. 18,1).
siendo baja. en .el Ejército por fu¡
del. co.rtiente mes, y hacléndose'¡~ el
señalamiento de haber pas1vo que
le eorree,pooda por .la D]'?CCCl<\Jl ae
nera.1 de la. Deuda. y CIaseIS Pa&ivu,
con arreglo a las disposic.oaes ~.
tadas para etllDp.linlle:nto de 1001 ele
cretos antes CItadOS.

Lo comunico & V. E. p::,Ta SU C~

noci.m.iento y cumplimiento. Madrid.
;z de sep¡.iembre de 193:1.

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Departamento por la Ina
pección de lntervt:llcwnes y Fuer
zas Jalifianas, cursando mstancia del
teniente de ARTILLERlA, con des
tino en las Intervenciones Militares
del Rif, D. Manuel Garcla Alvarez,
en la que solicita se le conceda d
uso del distintivo de In·tervencion~.

e~e Ministeriv ha resuelto acceder
a :0 solicitado, por hallarse e.l recu
rrente en las coodiciones que deter
mina m drcular de 25 de octubre de
1928 y 18 de junio de 1930 (D.. O. nú
mtlro& 237 y 136).

Lo comun.co a V. E. para su co
noclml'ento y cumplimienw.. M,¡adnd,
2 de septiembre de 1932.

Señor Jeie SuperiOlr de las
Militares de Marrue<:os.

nocimiento y cumpl:miento. Madrid,
2 de septiembre de 1932.

E.xcmo. Sr.: POI: este Hiniste!Ü>
se ha resuelto que 106 capitanes don
BenJam1n Martin y Duq., D. J.
lio ROIQeIO llluaríeg05 y D. Jos'
Balmon Duu, y teJUentea D. Go.
UJo Durruti Romay. D. Pedro ])u~

truti Romay y D. Santos VillalÓD.
PéIcz, toooo del Arma de CAbA
LLERrA, y con desnnQ \U1 el regi
mrento núm. S de la.~ quede.a
dispombles en la sexta.' dlVl$WU or
g6.1uca. con las ef~08 de 1& 01
den c:rcular de J7 de Aa-llIto ÚltI
mo (D. O. núm. 195).

L;;, comunico a V. .1::. para 6'U co
QOCImien.to y cumplimiento. Madrid,
3 dl' s~ptie1Ilbre de tq3~·

D. Luciano Sanz Solé, del regi·
m:ll:lto nm. 2S.

D. EmJ.1io l<.amiro Gutiél'il"~, del
mismo.

~"ad.ri~, 3 de septiembre ~ 1932,
AJ.aña..

AZAiiA

Se.ñ0T.e9 GeDera.les de la sexta y .6p
tima divaiOAea ospaicu.

Señor Interfentor ¡eDetU de Gue
rra.

-
Sefior Jefe !uperior delu P'aerzu

Militares de Alarruecoe.

Señor General de la quinta dl1ri..i6R
orgwca.

Señ«* lntervell-tOlr genera.! cht G-.....
EXlCmo. Sr.: Visto el eeerito dirl

¡ido a este Departamento por 1.. x....
DISTINTIVOS peoci6n de Intervenciones y Fuerzu

~1T'i. J&1ifianas, cursando instancia del te~
.Ex.emo. Sr.: Visto el elcnto Q niente m6d;co, con destinQ en las ln~

Iído • este Departamento por .1 Grll- tervel'1JCiones Militares de Yeba.la
po de R,egullares lndl¡en~. de ~lhtl- Central D. José Mudn Grecorio, en
cemas numo 5, cursan40 Jt:l~tancla deJ, la. que solicita el distintivo de dicha.s
ooman<lante de .CABA.L.L.t:Rl~, con: fuenas, este Ministel'lO ha resue:to
destUlO en el mISmo, D. ¿<!sé .L orre.s aeoeder a lo solicitado por hallarse
~avarrete, en la que. solICita la ad.· comprendido el recurrente en la cir
clón de una barra rOJa sobre el d.s- cuJ¿,,!" .de 18 de junio de 1930
tintivo de l«gulares que COll !J~a. ba- tD. O. núm. 136).
rra dorada ya pose.e, este MlOlsteTlo Lo comunico a V. E. para su co
ba resuelto a<:c,der ~ lo iollcltado, lloc:mlent<l y cumplimiento. Ma.driu,
por hallars-e comprendido eJ I"e<:urren- ., de ~eptiembre de 1932
te en la circular de 18 de junio de· . .
1930 (D. O. núm. 136). AWA

Lo comunico aV. E. IX'TI s11 CO·
nocimiento y cumplimiento. Madt'id, Seflor Jefe Superior d'e las Fuerzas
:1 de septiembre de 1932. .Militares de Maroruecoa.

VUELTAS AL SERVICO'

Excmo. Sr.: Visto el clerito de V. E.
fecha .114 de agosto último parúcipa"
a tite Departamento que .egún el certi·
ñca.do de r«:onocimiecto iacultatiyo 11&0
frido el dia 16 de dicho me. por el te
niente de ARTILLERIA D. c.cilio
García Vinuéa, en situación de reempla~
zo por enfermo en ~tafe (Madrl4),
Se halla útil para ~I servicio, tste 116·
nisterio ha ~suelto conceder la v\1elta
a activo al jn~resado desde el cUa
16 de didlo mes y que quede disponib)e
en di<:ha localidad hasta que le corres
ponda cv]ocac:ón, con arcglo &1 decreto
de I1 de marzo último y orden circular
d<; 9 de junio próximo pasado (D. O. n\\
meros 01 y 130, respectivamente):

Lo comuni.co a V. E. para su conoci.
miento. y cumplimiento. Madrid, 5 de
septiembre de 1932.

IIftItI fl .ltI..

naWAN.D.AS OONTE',NJ::IOSAI
Esemo. Sr. Promoyldo p1elto por

D. Rafael Sabio Dutoit. coaauaa.
te de INGENIEROS•.COA 4utllSO •
,1 Gntpo mixto de Zapador". T Te..
l'anfot ne. 8 (Yahón).Ctta. 11
ordq ~ tite Miniltetio 41.'¡.
abril 4. 1930. -.obre &boe.o ·II.c ...
SUrwt.~ ~or IIftmlo- ot~6 ell

Seíior General de la primera divili6n
orgánica..

SeliQl" Interventor general de Guti-ra.

•••

LICENCIAS

AJW

Se~ GeDlerad dlt 1...... ~""
.lón ori'f.n1ca.

- Excmo. S'r.: Accediendo a 10 eo
lid..ado por el carabInero de la Ce
m&lldaUCla de F igllera. S..raHn 1"~

, • tea Fuentes, este Mjulltltrio l1a 111-
1':xc:.mo.Sr.: Viato el ellCl'ítc> 4i1"l- .uelto concederle veintinlleve d1al

If\úo " elte Dtpartamanto PQf 1& Alta de licencia por &tuntoe propios pa
~l11.rf&.~ Etpafta en llt.l"raec~ n Mlllu (Francia). con a.rre¡lo a

Intervenc:6n 'Y. Fuer... ¡allfianal • Jo dill.uclto en 1.. circule.: de S <le
cursando IOltancla del c¡pltAn de IN. junio de 19O5 (e. L. dm. l(n).
FA~TER~A, Interventor ClvU d. 1. L~ ~ornunico , V. E. p.ra IU c:o
Reglón OrIental, .D. An¡tl Domcnech r.ocJ.mlelllo"'1 cumplimien.to. M.drid,
!.a{U(nte, en l11pllca de que .. le COn~ I de MlP~6D1br. de "1032.
cada la M!ieI6n. de una barra dorada
7 dOl roju Que posee, evo ),(inlate
rfo ha resuelto acceder a fo to1k.ltado
por .1 relerido oficial.

Lo comunico .. V. E. PUl .. CO'-

Seflor Jefe Superior de 1" Fuerza.
Militares de Marru~OI.
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AZAÑA

•••

MADRID.-III:,Il"liIl"fA y TALL'UI DKL MIo
XIITIlaIO DI LA Ovuu

Sefior...

Circular. Excmo. Sr.: Dado que el
cometido peculiar y los servicios a d~s

empeñar por los jefes del Cuerpo de
SANLDAD MILITiAR y su misión en
el combate son agenos por su especia
lidad a los que desempeñan los de las
demás Armas y Cuerpos del Ejército,
no necesitando los capitanes médicos
para su ascenso a comandante adquirir
conocimientos más amplios que 105 que
en su empleo paseen, por la igualdad
de su misión; por eSlte Ministerio se
ha resuelto excluir a dichos capitanes
médicos de los cursos de preparación
para el ascenso, ya que estos cursos
tienen cdmo objeto primordid.' dar la
aptitud sufideflte para el mando de
nado de Armas que en. el comháte inter-
vienen. , _

Lo comunico a V. E. para su conocí
mien10 y cumplimiento. Madrid, 5 de
septiembre de 1932.

Señor Genera·l de la primera división
orgánica.

Sciiores Oroenador de Pagos e In
terventor general de Guerra.

• leeelGR .1 II.tI'UCeIOI V.Itlut.ml••to

CL~R.SOS DE PREPARACION PARA
EL ASCENSO

AZAÍiA

Excmo. Sr.: Examinad'o el iPresu-·
pU'esto de reparaciones' en cinco cuar
tos de aseo, cielos rasos de las batc
rias 4'" y 5;" y cubiertas en los edi
ficil's adosados a las ha terías 4," y
S." del cuartel del regimien·to de Ar
tillerfa a caballo en el Campamento
de Car~banchel, formulado y cursa
do ¡por la Comandancia de Obras y
Fortificación de esa división en II

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e In'.
terventor general de Guerra.

Señor Jefe Superior de la6 Fuerzas
,M;i·litares de Marruecos.

Señores Ordena.dor de Pagos e In
te·tventor g¡eneral de Guerra.
Excmo· Sr.: Examinado el "Pro

yecto de reparación de cielos rasos en
las cuadras y dormitorios y afirmado
de patios de boxes en la Escuela de
Equitación Militar en el Campamento
de Carabanchel", cursado por la Co
mandancia de Obras y Fortificación
de esa división, este Ministerio ha
resuelto aproharlo y dis·poner que
la·s obras que comprende se ejecu
ten por el sistema de administra<;ión,
como cO!Illprendidas en el caso pri
mero del artículo 56 de la ley de
Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública de primero -de julio
de IgIl (C.. L. núm. 128), modifica
do por decreto de 27 de marzo de
1925 (C: L. núm. n), siendo cargo
el im¡porte de las mismas', que as
cienide a 31.700 pesetas, de las cuales,
31.600 pesetas corresponden al presu
puesto de ejecución material y las
100 ,peseta·s re5'tantes al complemen
tario que determina la orden circu
lar de Il de agosto de 1921 (C. L. nú
mero 325), a los fondos dotación pa
ra "obras de acuartelamiento". Asi
mismo, se aprueba una propuesta tven
tna!, con cargo al capítulo 45, artícu
lo 2.°, sección 4." del vigeMe presu
puesto, por la cual se asigna a la ci
tada Comandancia de obras 31.700
pesetas, con destino a la obra cuyo
proyecto se aprueba por esta disposi
ción, haciendo baja de igual can ti
da'd en el crédito total concedido al
capítulo y artículo mencionados, para
el corriente ejercicio.

Lo comunico a V. E. para su co
noómiento y cumplimiento. MadrK:l,
23 de agosto de 1932.

L . V E para su co-\ del actual, este Ministerio ha resue)-.o .comunlco '.: :.1 t IJ do para eJ'ecllción de lasnocnmento y oumpllllllento. Madr <l, o apro a . I '-t a
d t d 1932 obras que lo mtegrallt por e Sb cm

31 e agos o e. de a'<1ministración, como caso com-
AZAÑA prendido en el número 1 del artículo

56 de la ley de Administración y
Contabi\idad de la Hacienda pública
de primero de julio de 1911 (C. L. nú
~l1ero 128), y diSlPoner que su impor
te de 13.750 pesetas sea cargo al ca
pítulo 45, artículo 2.°, sección 4·" del
vigente presupuesto.

Asimismo se aprueba una prO¡lUes
ta eventual con cargo a dichos capí
tulo y artículo, por la ~ual se asigna
a la citada Coman'dancla de Obras y
Fortificación de esa división las 13·750
pesetas con destino a las obras que
se aprueban por esta disposición, ob
teniéndose dicha cantidad ba'CÍendo
baja de otra igual en el crédito COlJto

cedido a los referidos capítulo 45, ar
tículo 2.° "Acuartelamiento" para el
actual ejercicio. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUIlljplimiento. Madrid,
31 de agosto de 1932.

INGENIEROS
--

DE

Excmo. Sr.: Examinado el proyec
to de construcción de letrinas y ter
minadón de cocinas en el cuartel del
Tercio, de Villa Sanjurjo, que rem:
tió esa Jefatura a este Departamen
to, con escrito de fecha 23 de julio
próximo pasado, formulado por 1a
Comanl1ancia de Ingenieros de M:l
rrueocos, este Ministerio ha resuelto
~)roba1'lo y disponer que las obras
que comprelllde se ejecuten por ef sis
tema de admi-nistr3lCión, como in
cl-uídas en el caso primero del artícu
lo 56 de la ley de Administraci6n y
Con.tabilidad de la Hacienda. púbH
ca de 1 de julio de 19I1 (C. L. nú
mero 128); sien,do cargo su impor~e,

que asciende a 30.533,50 pesetas, de
las cuales, 28.170 corres.ponden al
presU'¡>ues10 de ejecución material )'
la.s 2.363,50 ,restantes al complemen
tario que determina -la orden circular
de II de agosto 'de 1921 (oC. L. nú
mero .325), -a ·los foneJos dotación para
"Obras de Ingenieros . -Aoción en
Marruecos". Asi,mismose -aprueba
una. propuesta event'U'al con cargo al
ea'Pitu10 35, :¡rticulo ún':lco, sección
14 del vigente PresupueS'bo, .por la
eua'{ s.e asignan a la citada Coman
dancia. d'e IngenieroS' de Marruc-cos
,10·533,50 pU'etas, con <Í'estmo a 1a
vb1'a cuyo presupuesto se a.prueba por
esta disposición, haciendo baja de
iA'ual ea.nti't:lad en .el crédito concedi.
do al capitulo y articulo mencionad?!
para el afio actual.

SERVICIOS

5.cñor CQlmandante MiIIltar de Ba
leares.

concurso de proyectos para la cons
truc'Ción de un .cuartel para una bri
garla de Infantería, en el Campa
mento de Carabanchel. la Sala Con
tencioso Administrativa ha diotado
sentencia, cuya parte dispositiva dice
así: "Fallamos: que desestimando .la
ex-cepoción de iIIJCompeteocÍa de JU
ris.dicción alegada por e1 Fiscal, de
b.emos absolver y absolvemos' a la
Administración general del Estado de
la demanda inter()uesta por D. Ra
fael Sabio Dutoit, contra la real orden
del Ministerio del Ejército de 3' de
abril de 1930; que declaramos firme y
subsistente"•

y habié11tdose conformado este ~!inis

!'erio con !a preinserta sentencia, 10 co
munico a V. E. para su conocimiento y
cumplimiento. Mladrid, 23 de agosto de
1932 •

Lo comunico a V. 'E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de agosto de 1932.
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